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Tema 

Una de las cuestiones principales de la campaña electoral de Donald Trump en las 

recientes elecciones presidenciales fue la inmigración. Tras la victoria, Trump comenzó 

su plan de acción. Una de las propuestas “estrella” era llevar a cabo deportaciones 
masivas de inmigrantes. 

 

Resumen 

Este texto analiza la viabilidad e implicaciones de la propuesta de Donald Trump de 

llevar a cabo deportaciones masivas bajo la denominada “Operación Aurora”. En él se 
analiza a cuántos y a qué inmigrantes se dirige y puede alcanzar esta operación. Las 

promesas de campaña y las acciones de su primera semana de gobierno se comparan 

con la “Operación Espalda Mojada” de 1954, señalando sus similitudes y los riesgos de 
repetir errores históricos. 

 

Análisis 

1. Introducción 

Durante la campaña electoral de 2024, Trump no sólo prometió recuperar algunas de 

sus medidas políticas anteriores en materia de inmigración, como la creación de un 

“gran muro” en la frontera sur, sino que introdujo nuevas propuestas para endurecer y 
restringir la inmigración a EEUU. Una de las más repetidas fue que realizaría “la mayor 

operación de deportación en la historia de América”. Así, su plan es no sólo trabajar en 
la dimensión externa del control migratorio (particularmente los controles en frontera o, 

en sus palabras, “el sellado de la frontera”), sino abarcar parte de la dimensión interna, 

es decir, reducir el número de inmigrantes que están ya dentro de las fronteras1 del país. 

 

Aunque parece que el concepto de deportaciones masivas entra en conflicto con la 

misma identidad histórica de EEUU como una nación de inmigrantes (Cornelius, Martin 

y Hollifield, 1994; Martin y Orrenius, 2022),2 desde el mismo día de su toma de posesión 

Trump ha comenzado la firma de órdenes ejecutivas para implementar una restrictiva 

 

1  Para un análisis sobre las políticas de reducción de la inmigración irregular, véase 
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/controlling-migration-in-southern-europe-part-1-fencing-
strategies-ari/. 
2  Sin olvidar que muchos de estos inmigrantes iniciales no llegaron por su propia voluntad sino 
transportados a la fuerza (King, 2000). 

https://www.theguardian.com/us-news/ng-interactive/2024/oct/31/election-trump-immigration-policies
https://www.theguardian.com/us-news/ng-interactive/2024/oct/31/election-trump-immigration-policies
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/controlling-migration-in-southern-europe-part-1-fencing-strategies-ari/
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/controlling-migration-in-southern-europe-part-1-fencing-strategies-ari/
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política migratoria planeada por su hombre de confianza, Stephen Miller, y conseguir la 

prometida deportación masiva. 

 

Dos aspectos de su política migratoria, y en particular de su plan de deportaciones, se 

discuten a continuación. Primero, se analiza el posible alcance de su plan en términos 

numéricos para determinar a cuántas personas deportará y, segundo, a quiénes. 

 

Aunque en el conocido proyecto Republicano para recuperar la presidencia, Proyecto 

2025, se establece claramente que su objetivo en política migratoria es “asegurar la 
frontera, acabar la construcción del muro y deportar a los inmigrantes ilegales”, la falta 
de claridad respecto a estos aspectos, e incluso las afirmaciones contradictorias, fueron 

habituales durante la campaña electoral. A estas propuestas grandilocuentes, pero 

faltas de explicación, se une, en sus dos primeras semanas de gobierno, la avalancha 

y superposición de medidas que dificultan conocer los detalles. Ambas cosas parecen 

deliberadas para poder “cantar victoria” sea cual sea el resultado de su pretendida 
“Operación Aurora”, ya que la falta de objetivos precisos impide la evaluación de sus 
logros. Pero la respuesta que dé a cuántos y qué inmigrantes “ilegales” determinará no 

sólo el coste económico, que será elevado, sino también el coste humano para los 

propios migrantes y para los valores y libertades centrales de la democracia 

estadounidense. 

 

Este análisis diferencia con fines analíticos cuántos y cuáles. Sin embargo, ambas 

cuestiones están relacionadas, y la respuesta a una de ellas influye a la otra. El número 

total de deportados estará claramente relacionado, y también determinado, por el 

segundo aspecto: a quiénes se deporta. Si el énfasis se dirige a los delincuentes, como 

ha afirmado en ocasiones y se desprende de las primeras “jornadas de detenciones”, 
ese número será menor que si abarca a toda la población que vive en EEUU de manera 

irregular. 

 

2. Las deportaciones en el sistema migratorio norteamericano 

Las declaraciones del presidente Trump sobre la “Operación Aurora” han recordado, 
incluso él ha hecho referencia, a la “Operación Espalda Mojada” (Operation Wetback) 

de Eisenhower de 1954 (García, 1981; Astor, 2009; Langham, 1992; Hernández, 2006). 

No se puede tener certeza acerca de con qué profundidad conoce esta operación o 

hasta qué punto la toma como modelo a seguir; incluso puede que sea simplemente un 

guiño relacionado con su eslogan MAGA, al hacer referencia a la época que el 

movimiento considera “ejemplar”, los años 50 del pasado siglo. 3 

 

La “Operación Espalda Mojada” es para muchos uno de los episodios más vergonzantes 
de la democracia del país. De ella se ha dicho que “La política de deportación masiva 

de Eisenhower fue una tragedia. Se violaron derechos humanos. La gente fue llevada a 

lugares lejanos sin comida o agua. Se produjeron muchas muertes, muertes 

innecesarias. Incluso, en algunas ocasiones, se deportó a ciudadanos norteamericanos 

de origen hispánico. Fue absurdo. Fue terrible. Los inmigrantes fueron humillados”. 

 

3 Una de las ocasiones en las que la mencionó explícitamente fue en una entrevista con The Times en abril 

de 2024. 

https://thehill.com/homenews/media/5111909-trump-immigration-stephen-miller-jake-tapper/
https://www.project2025.org/
https://www.project2025.org/
https://elpais.com/us/2024-11-07/lo-que-viene-con-trump-para-los-latinos-deportaciones-masivas-no-mas-parole-ni-daca-y-otras-amenazas.html
https://time.com/6972022/donald-trump-transcript-2024-election/
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/11/11/455613993/it-came-up-in-the-debate-here-are-3-things-to-know-about-operation-wetback
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/11/11/455613993/it-came-up-in-the-debate-here-are-3-things-to-know-about-operation-wetback
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/11/11/455613993/it-came-up-in-the-debate-here-are-3-things-to-know-about-operation-wetback
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/11/11/455613993/it-came-up-in-the-debate-here-are-3-things-to-know-about-operation-wetback
https://www.npr.org/sections/thetwo-way/2015/11/11/455613993/it-came-up-in-the-debate-here-are-3-things-to-know-about-operation-wetback
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Aquella operación hizo uso del uso del ejército, y fue liderada por Joseph Swing, un 

militar retirado que la implementó en el verano de 1954. En ella se deportó a 1 millón de 

jóvenes mexicanos (Hernández, 2006), y sus efectos, en términos de reducir la 

migración irregular, parecen más bien escasos, muchos de los deportados volvieron a 

intentar entrar poco, unos de manera ilegal y otros de manera legal. La “Operación 
Espalda Mojada” no solo tuvo como objetivo expulsar a inmigrantes en situación 
irregular sino redirigir su entrada a través de canales legales como el programa 

“Bracero”. Dicho programa, diseñado para responder a la demanda de mano de obra en 

sectores específicos, requería que los trabajadores cumplieran las condiciones 

establecidas en él para obtener contratos temporales. Sin embargo, aunque la operación 

facilitó el retorno de algunos migrantes mediante este sistema, no logró frenar la 

migración irregular, ya que muchos deportados continuaron ingresando de manera no 

autorizada. Así, puede valorarse la operación como una costosa forma de regularización 

de inmigrantes además de una fórmula ineficiente para reducir la inmigración irregular. 

 

Como se ha indicado, el objetivo primordial de la operación de deportación fueron los 

inmigrantes irregulares jóvenes recién llegados de México. Este país colaboró con el 

gobierno norteamericano hasta el punto de que se ha hablado de una operación 

“binacional” (Hernández, 2006). El motivo de esa intensa y extensa cooperación está en 
que México estaba sufriendo una carestía de mano de obra por su salida hacia EEUU, 

y quería recuperar a sus jóvenes trabajadores (en su mayoría hombres). Además de 

ese objetivo de parar la llegada de trabajadores mexicanos sin documentos, la operación 

tenía otro objetivo primordial que era desalentar a los empleadores que los contrataban. 

Sin embargo, encontró resistencia por parte de algunos legisladores, así como de 

grupos agrícolas y ganaderos que ejercieron presión sobre el Congreso. Muchos 

legisladores se opusieron a uno de los principios fundamentales de la iniciativa: castigar 

a los empleadores de trabajadores ilegales, ya que demostrar que estos tenían 

conocimiento del estatus migratorio de sus empleados resultaría complicado. Además, 

algunos legisladores mostraron reticencia ante el enfoque militarista de Brownell, que 

proponía ejecutar el plan como si se tratara de una invasión. Finalmente, el Congreso 

no logró aprobar una legislación que sancionara a quienes contrataran trabajadores 

ilegales, pero sí asignó un aumento en la financiación para la Patrulla Fronteriza. 

 

En resumen, parece que la “Operación Espalda Mojada” llevó a problemas y suspicacias 
legales y operativas, pero también supuso la vulneración sistemática de derechos por 

parte de las autoridades, incluyendo tratos inhumanos y degradantes, así como torturas. 

Estos aspectos junto con su gran coste y las dificultades logísticas la llevaron 

rápidamente a su final. 

 

No hay duda de que Trump no es Eisenhower ni el contexto es el mismo. Además, 

algunos detalles del sistema migratorio norteamericano, especialmente del sistema de 

deportaciones, han cambiado desde entonces. La comprensión del funcionamiento del 

sistema es importante a la hora de entender cuál es la capacidad y posibilidades del 

nuevo presidente para llevar a cabo su programa de deportación. En EEUU el sistema 

de deportación o devolución incluye, como regla general, la necesidad de obtener una 

decisión judicial por haber violado la legislación migratoria. Para denominar a las 

personas que son retornadas a su país de origen tras esa resolución judicial, se utilizan 

los términos: deportación, devolución o remoción. Se calcula que alrededor de 

https://theconversation.com/what-a-trump-presidency-means-for-millions-of-migrants-and-their-families-in-the-us-243078
https://theconversation.com/what-a-trump-presidency-means-for-millions-of-migrants-and-their-families-in-the-us-243078
https://www.bloomsbury.com/uk/operation-wetback-9780313213533/
https://www.britannica.com/topic/Operation-Wetback
https://theconversation.com/what-a-trump-presidency-means-for-millions-of-migrants-and-their-families-in-the-us-243078
https://theconversation.com/what-a-trump-presidency-means-for-millions-of-migrants-and-their-families-in-the-us-243078
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview#:~:text=Once%20a%20noncitizen%20receives%20a,if%20they%20have%20certain%20criminal
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1.200.000 personas en 2022 tenían ya una orden final de deportación que no se había 

ejecutado porque las autoridades migratorias desconocían el paradero de dichas 

personas o por decisión discrecional del ejecutivo de no ejecutarla. 

 

En los casos en los que un juez de inmigración interviene, las garantías son claras. 

Incluso si determina que una persona no ciudadana puede ser deportada, niega las 

“medidas de alivio” contra la deportación y emite una orden de expulsión o concede la 
salida voluntaria, la persona aún conserva el derecho a apelar. La orden de deportación 

sólo se considera definitiva si transcurre el plazo de 30 días sin apelar, si la persona 

renuncia expresamente a su derecho a apelar o si la Junta de Apelaciones de 

Inmigración desestima la apelación o confirma la orden de deportación.4 

 

Este sistema general convive con el de los retornos o devoluciones, también llamadas 

devoluciones sumarias (expedited removals), que se aplican principalmente a las 

personas que “acaban” de cruzar la frontera y entrar en el país, y que realiza el 
Departamento de Seguridad Nacional (DHS). Siguiendo el sistema creado en 1996, 

estas devoluciones rápidas evitan la autorización judicial si la deportación se realiza en 

los 14 días desde la entrada a personas detenidas dentro de 100 millas de la frontera 

terrestre, a menos que la persona solicite asilo. Estas devoluciones rápidas, sin 

intervención judicial, también se pueden aplicar a aquellos que ya fueron expulsados 

con anterioridad (restauración de la orden de expulsión). La reforma de 2020, durante 

el primer mandato de Trump, permitió, entre otras cosas, que se les pudiera expulsar 

sin una orden de deportación. En ese año las devoluciones rápidas supusieron el 41% 

del total y las de restauración de la orden de expulsión un 40%. El 19% restante fue 

decidido por un juez de inmigración. 

 

En estas primeras semanas la Administración Trump ha vuelto a cambiar las 

deportaciones sumarias o rápidas; se han revertido las limitaciones impuestas en 2022 

por Biden. Con el nuevo mandato el DHS ha recuperado su autoridad para aplicar este 

procedimiento de manera más amplia. La nueva normativa permite que las personas sin 

estatus legal sean sujetas a deportación rápida si no demuestran haber estado en el 

país durante los dos años anteriores, sin importar dónde sean encontradas dentro de 

EEUU. 

 

Esta medida ha suscitado preocupaciones entre defensores de los derechos humanos 

y organizaciones pro-inmigrantes. La American Civil Liberties Union (ACLU) ha criticado 

la ampliación de la deportación expeditiva, señalando que esta política “conduce a la 

deportación de personas sin el debido proceso y sin la oportunidad de demostrar su 

elegibilidad para permanecer en el país”. Asimismo, el American Immigration Council ha 

advertido que la falta de revisión judicial adecuada podría aumentar las deportaciones 

erróneas, afectando a inmigrantes con casos legítimos de asilo o con vínculos 

comunitarios en EEUU. 

 

Junto a este tipo de deportaciones, han convivido durante la pandemia las deportaciones 

del Título 42, desde marzo de 2020 hasta mayo de 2023. Esta disposición legal permitía 

 

4 Para un resumen del proceso véase https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-
system-united-states-overview. 

https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview#:~:text=Once%20a%20noncitizen%20receives%20a,if%20they%20have%20certain%20criminal
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview
https://www.federalregister.gov/documents/2025/01/24/2025-01720/designating-aliens-for-expedited-removal
https://thehill.com/regulation/court-battles/5101449-aclu-sues-over-trumps-push-to-broaden-expedited-deportations/?utm_source=chatgpt.com
https://thehill.com/regulation/court-battles/5101449-aclu-sues-over-trumps-push-to-broaden-expedited-deportations/?utm_source=chatgpt.com
https://thehill.com/regulation/court-battles/5101449-aclu-sues-over-trumps-push-to-broaden-expedited-deportations/?utm_source=chatgpt.com
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/expedited-removal?utm_source=chatgpt.com
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview
https://www.americanimmigrationcouncil.org/research/removal-system-united-states-overview
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la rápida expulsión de los inmigrantes irregulares que trataban de entrar en EEUU en 

base a un riesgo de salud pública, sin la necesidad de realizar una entrevista, lo que, en 

la práctica, les imposibilitaba la solicitud de asilo, si bien es cierto que no se imponía 

una prohibición de entrada. Durante la Administración Biden también se hizo un uso 

intensivo de esta fórmula, incluso más de lo esperado, hasta que se terminó con dicha 

habilitación legal. 

 

La creciente utilización de las deportaciones rápidas, incluso durante la última parte de 

la Administración Biden, se relaciona precisamente con el fin del Título 42, para procurar 

que los migrantes pudieran ser deportados rápidamente sin audiencia en los tribunales 

si no solicitan asilo. Si los inmigrantes objeto de devolución sumaria solicitan asilo, 

deben superar una evaluación inicial con un oficial de asilo para evitar la deportación y 

poder continuar con su caso en el sistema judicial de inmigración. 

 

3. ¿A cuántas personas se puede deportar en la nueva “Operación Aurora”? 

Aunque el presidente Donald Trump ha comenzado su planificado programa de 

deportación inmediatamente después de tomar posesión, un primer aspecto sin 

determinar es el objetivo numérico del programa de deportación. De hecho, durante la 

campaña, Trump habló de expulsar a 15 millones e incluso hasta 20 millones de 

personas, a pesar de que la cifra de inmigrantes irregulares viviendo en EEUU se calcula 

entre los 11 y 12 millones de personas según el PEW Research Center. 

 

En el caso de la “Operación Espalda Mojada”, el Immigration and Naturalisation Service 

(la anterior agencia de inmigración de EEUU) afirmó que 1.100.000 mexicanos habían 

sido deportados, pero no hay acuerdo en dicha cifra, ya que unas fuentes hablan de 

200.000 personas (Langham, 1992) y otras de 1 millón (Hernández, 2006), mientras que 

algunas llegan a indicar que fueron 1.300.000. 

 

En el sistema migratorio norteamericano, durante las últimas décadas, se han 

aumentado de forma constante los recursos para la aplicación (enforcement) de las 

leyes de inmigración, tanto en la frontera como en el interior, y las deportaciones se han 

incrementado. La Figura 1 muestra los datos, en promedio anual, de deportaciones 

durante las cinco últimas Administraciones. El promedio anual de deportaciones 

aumentó desde la Administración de Clinton hasta la de Obama. Sin embargo, durante 

la primera Administración de Trump, las deportaciones disminuyeron debido a la 

reducción de la cooperación entre las jurisdicciones estatales y locales con los 

funcionarios del ICE, unido a la limitada capacidad del gobierno para detener y expulsar 

a los inmigrantes motivada por la pandemia de COVID-19. Esta tendencia a la baja 

continuó bajo la Administración de Biden, en la que se dio prioridad a deportar 

inmigrantes con antecedentes penales, como también había hecho Obama. 

 

https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
https://www.cbsnews.com/news/what-is-title-8-immigration-law-vs-title-42-border-policy/
https://www.cbsnews.com/news/what-is-title-8-immigration-law-vs-title-42-border-policy/
https://time.com/6972022/donald-trump-transcript-2024-election/
https://time.com/6972022/donald-trump-transcript-2024-election/
https://www.pewresearch.org/short-reads/2024/07/22/what-we-know-about-unauthorized-immigrants-living-in-the-us/
https://www.britannica.com/topic/Operation-Wetback
https://www.britannica.com/topic/Operation-Wetback
https://www.britannica.com/topic/Operation-Wetback
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Figura 1. Promedio anual de deportaciones de extranjeros de las diferentes 

administraciones en EEUU (año fiscal 1993-2024) 

Fuente: Departamento de Seguridad Nacional de EEUU (DHS), Oficina de Estadísticas de Seguridad 

Nacional (OHSS), Anuario de Estadísticas de Inmigración, varios años, accesible online; OHSS, “Tablas 
Mensuales de Aplicación de la Ley de Inmigración y Procesos Legales - Noviembre 2024”, actualizado el 
16/I/2025, accesible online. 

 

Según los datos del ICE (véase la Figura 1), Obama deportó de media anual a más 

inmigrantes (385.000) que Clinton (143.000), Bush (252.000), Trump (299.000) y Biden 

(174.000). Si se desagregan estos datos anualmente (véase la Figura 2), se puede ver 

que en su anterior mandato el presidente Trump, aunque prometió deportar a millones 

de inmigrantes, la cifra más alta de deportaciones que logró en un solo año fue de 

347.250 en el año fiscal 2019. El mayor número de deportaciones en un solo año por 

parte del ICE se registró en 2013, bajo la Administración del presidente Obama, con un 

total de 432.228. Esta cifra llevó a que algunos lo apodaran deporter in chief (“deportador 
jefe”). 
 

Si incluimos las deportaciones bajo el denominado Título 42 y las deportaciones 

sumarias, en el año 2020 Trump llega a 393.000 y Biden a 1.083.000 (sumando los tres 

años, 2021, 2022 y 2023, en los que está en vigor el Título 42), reflejando esa utilización 

del título 42 realizada por la última Administración. En total, desde marzo de 2020 a 

marzo de 2023 se deportó a más de 2.8 millones de inmigrantes bajo la provisión del 

Título 42. 
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https://ohss.dhs.gov/topics/immigration/yearbook-immigration-statistics
https://ohss.dhs.gov/sites/default/files/2024-09/24-0906_ohss_immigration-enforcement-and-legal-processes-tables-may-2024_v2.xlsx
https://www.migrationpolicy.org/article/obama-record-deportations-deporter-chief-or-not
https://www.migrationpolicy.org/article/obama-record-deportations-deporter-chief-or-not
https://www.migrationpolicy.org/article/obama-record-deportations-deporter-chief-or-not
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
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Figura 2. Deportaciones de extranjeros en EEUU (año fiscal 1993-2024) 

Fuente: Departamento de Seguridad Nacional de EEUU (DHS), Oficina de Estadísticas de Seguridad 

Nacional (OHSS), Anuario de Estadísticas de Inmigración, varios años, accesible online; OHSS, “Tablas 
Mensuales de Aplicación de la Ley de Inmigración y Procesos Legales - Noviembre 2024”, actualizado el 
16/I/2025, accesible online. 

 

Teniendo en cuenta tanto esos promedios como los números anuales, incluso la cifra 

de Vance de llegar a deportar un millón de personas al año parece bastante difícil de 

alcanzar. Aunque aún es muy complicado saber a cuántas personas logrará deportar, 

también es complicado saber cuántas ha deportado durante las dos primeras semanas 

de su mandato. Algunas fuentes hablan de alrededor de 7.300 personas. De ellas, 

México habría recibido a 4.094 deportados desde EEUU, la mayoría de ellos de 

nacionalidad mexicana, aunque también se incluyeron personas de otras 

nacionalidades. Sin duda, la operación que más críticas ha recibido ha sido la de 

Colombia, que recibió dos aviones militares estadounidenses que aterrizaron en Bogotá 

con aproximadamente 200 colombianos deportados. Sin embargo, los vuelos militares 

parecen haber sido una minoría, unos seis, mientras que las deportaciones en vuelos 

comerciales han sido más numerosas. 

 

Estas deportaciones están llamando especialmente la atención no tanto por sus 

números, que para algunos no están fuera de lo normal, sino por ir acompañadas de 

operaciones de detención5 y redadas en ciudades santuario como Miami o Chicago. El 

ICE también sigue pidiendo a las cárceles estatales que se les avise antes de liberar a 

 

5 Conviene destacar que una cosa son las detenciones y otra las deportaciones efectuadas. La tasa de 
deportación en relación a la de detenciones suele ser bastante más baja. En Grecia se situaba en un 
tercio de las detenciones en 2008 y descendió hasta un 13% en 2008 (Triandafyllidou, 2010), en España 
una persona detenida para su deportación tiene una probabilidad de uno en tres de terminar en su país de 
origen (Bermejo, 2018). 
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https://ohss.dhs.gov/topics/immigration/yearbook-immigration-statistics
https://ohss.dhs.gov/sites/default/files/2024-09/24-0906_ohss_immigration-enforcement-and-legal-processes-tables-may-2024_v2.xlsx
https://www.reuters.com/world/us/inside-trumps-plan-mass-deportations-who-wants-stop-him-2024-11-06/
https://apnews.com/article/guatemala-us-military-flights-deportation-trump-55ad95aa0e12398078db8b941986facc
https://www.reuters.com/latam/domestico/FXCEQA3BGFMTBJ4IKJKY6FFKLM-2025-01-27/?utm_source=chatgpt.com
https://www.reuters.com/latam/domestico/FXCEQA3BGFMTBJ4IKJKY6FFKLM-2025-01-27/?utm_source=chatgpt.com
https://www.reuters.com/latam/domestico/FXCEQA3BGFMTBJ4IKJKY6FFKLM-2025-01-27/?utm_source=chatgpt.com
https://www.reuters.com/latam/domestico/FXCEQA3BGFMTBJ4IKJKY6FFKLM-2025-01-27/?utm_source=chatgpt.com
https://www.reuters.com/latam/domestico/FXCEQA3BGFMTBJ4IKJKY6FFKLM-2025-01-27/?utm_source=chatgpt.com
https://www.bbc.co.uk/news/articles/cd6434dq7p1o
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los detenidos. De esta manera, puede tomar custodia de estos individuos e incluirlos 

entre las personas a expulsar. 

 

4. ¿A quién se deporta? 

Una deportación masiva, como la anticipada en la “Operación Aurora”, es temida por su 
carácter divisivo, al conducir a la separación de las familias, y anticipar efectos 

devastadores en las comunidades. 

 

Se estima que, a nivel nacional, más de 16,7 millones de personas tienen al menos un 

miembro de la familia en situación irregular viviendo con ellos. De hecho, hay 5,9 

millones de niños, ciudadanos de EEUU, que potencialmente estarán en riesgo si sus 

familiares en situación irregular son objetivo de estas medidas. Se producirían imágenes 

de arrestos en comunidades y de separación de familias muy difíciles de justificar para 

una democracia como la norteamericana y que, sin duda, levantarían una dura oposición 

como la que despertó, durante la primera Administración Trump, su política de 

“Tolerancia cero”, con la separación de los niños migrantes de sus familias.6 Ese terreno 

de oposición es el que se ha intentado allanar durante meses, si no años, por Donald 

Trump, con afirmaciones como que se está produciendo una invasión, una inmigración 

masiva que justificaría esas deportaciones masivas.7 Este es un paralelismo con la 

“Operación Espalda Mojada” (Hernández, 2006). 
 

Una deportación masiva podría afectar incluso a personas en situación regular. Algunos 

esperan que esta operación ni siquiera alcance a “cualquier inmigrante en situación 
irregular”, sino que se centre no en “cuántos” sino en “cuáles”. No es lo mismo poner el 
énfasis en deportar a personas que cumplen condena o están en prisión provisional o, 

como insiste el presidente, en instituciones mentales, que deportar a personas, que, aun 

estando irregularmente en el país, llevan en esa situación 20 o 30 años, y tienen incluso 

esposas o hijos estadounidenses. Trump ha hablado de expulsar a personas que han 

llegado por vía humanitaria, como los cubanos, haitianos, nicaragüenses o venezolanos, 

indicando que el programa por el que entraron era ilegal. Siguiendo esa lógica, su 

operación de deportación masiva podría incluir a los denominados “niños DACA” y a 
personas con “estatus de protección temporal” (TPS). Cabe recordar que, durante su 
primer mandato, Trump intentó acabar con el programa DACA y con el estatus de TPS 

otorgado a ciertas nacionalidades. 

 

En su primera semana de gobierno, Trump ha insistido en la necesidad de deportar 

delincuentes, criminales peligrosos y miembros de bandas organizadas. Pero puede ser 

que sea simplemente el comienzo: “los peores primero”. En línea con su prioridad, ha 
 

6 Un informe del gobierno de EEUU de junio de 2021 estimó que al menos 3.900 niños fueron separados 
de sus familias entre julio de 2017 y enero de 2021 debido a la implementación de la controvertida política 
de “tolerancia cero” por parte de la Administración Trump (véanse 
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-
immigration-policy/ y https://www.realinstitutoelcano.org/comentarios/trump-vs-harris-opiniones-sobre-la-
inmigracion/). 
7 Debe tenerse en cuenta que en las encuestas que los Republicanos utilizan para justificar el apoyo a 
esa deportación masiva no es tan mayoritario, y no existe apenas apoyo de los no Republicanos, como 
algunos de ellos indican. Véanse https://www.nytimes.com/2025/01/18/us/politics/trump-policies-
immigration-tariffs-economy.html y 
https://static01.nyt.com/newsgraphics/documenttools/f548560f100205ef/e656ddda-full.pdf. 

https://www.reuters.com/world/us/inside-trumps-plan-mass-deportations-who-wants-stop-him-2024-11-06/
https://www.reuters.com/world/us/inside-trumps-plan-mass-deportations-who-wants-stop-him-2024-11-06/
https://www.americanprogress.org/article/state-state-estimates-family-members-unauthorized-immigrants/
https://www.americanprogress.org/article/state-state-estimates-family-members-unauthorized-immigrants/
https://www.bbc.co.uk/news/articles/c79zxjj0j55o
https://www.bbc.co.uk/news/articles/c79zxjj0j55o
https://www.bbc.co.uk/news/articles/c79zxjj0j55o
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
https://www.realinstitutoelcano.org/en/analyses/from-campaign-to-implementation-an-overview-of-bidens-immigration-policy/
https://www.nytimes.com/2025/01/18/us/politics/trump-policies-immigration-tariffs-economy.html
https://www.nytimes.com/2025/01/18/us/politics/trump-policies-immigration-tariffs-economy.html
https://static01.nyt.com/newsgraphics/documenttools/f548560f100205ef/e656ddda-full.pdf
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llegado la primera ley que ha firmado como presidente, la denominada Ley Laken Riley, 

aprobada al día siguiente de su toma de posesión. Esta ley permite al DHS detener a 

cualquier individuo que se encuentre ilegalmente en EEUU o no posea los documentos 

necesarios al solicitar admisión y haya sido acusado, detenido, condenado o haya 

admitido haber cometido actos que constituyen los elementos esenciales de robo con 

allanamiento, hurto, apropiación ilícita o robo en tiendas. 

 

La Administración Trump ha proporcionado cifras generales de arrestos 

correspondientes a sus primeras dos semanas, pero no ha ofrecido suficientes detalles 

para determinar qué proporción de los detenidos eran delincuentes ni otros elementos 

que permitan evaluar el tipo de operaciones que está llevando a cabo ICE o los perfiles 

de sus objetivos. Sin embargo, al mismo tiempo, han comenzado a surgir denuncias 

sobre arrestos sin orden judicial tras las redadas llevadas a cabo durante el primer fin 

de semana en ciudades santuario como Chicago y Miami. En este sentido, Homan, 

apodado el “zar de la frontera” de Trump, ha reiterado que “las personas 

indocumentadas que sean detenidas en redadas dirigidas a criminales sin 

documentación también serán deportadas”. 
 

Como en la “Operación Espalda mojada”, la mayor parte de los deportados tienen 
nacionalidad mexicana. Sin embargo, a diferencia de aquel caso, en esta ocasión se 

está incluyendo a ciudadanos de otros países, especialmente otros países 

latinoamericanos. Además, mientras que la “Operación Espalda Mojada” se concentró 
en el suroeste del país –comenzando en la frontera de California y Arizona para 

incorporar la frontera sur de Texas e incluir posteriormente Chicago (Langham, 1992)–, 

la operación actual no se limita a esos estados fronterizos, ya que la derogación de las 

restricciones a las deportaciones sumarias hace que pueda extenderse a todo el país. 

 

Conclusiones 

La “Operación Aurora” plantea desafíos de distinto tipo que se abordarán en la segunda 
parte de este análisis: presupuestarios, administrativos, diplomáticos, políticos y legales. 

Sin embargo, las dos primeras semanas de gobierno del presidente Trump ha permitido 

vislumbrar algunos aspectos acerca de “a cuántas personas se va a deportar”, y “a 
quiénes”. 
 

La comparación con la “Operación Espalda Mojada” de 1954 permite vislumbrar gran 
número de similitudes, buscadas o casuales, que además permiten subrayar los riesgos 

de repetir errores históricos. Aquella política no sólo resultó en un alto coste humano y 

económico, sino que también demostró ser ineficaz para reducir la migración irregular, 

al tener como objetivo central la deportación masiva sin ofrecer alternativas viables para 

una regularización efectiva. En el contexto actual, en el que Trump ha reducido las vías 

legales para la inmigración, una política que combine el enforcement con la 

regularización podría evitar estos errores y, además, alinearse con los valores de justicia 

y humanidad que deben guiar una democracia como la estadounidense. 

 

Por el momento no se puede hablar de una “deportación masiva”. Incluso para algunos, 
las primeras actividades no hablan de unos resultados de deportación excepcionales. 

Sin embargo, habrá que esperar a ver cómo se desarrolla, ya que esta deportación 

https://www.congress.gov/bill/119th-congress/senate-bill/5
https://www.bbc.co.uk/news/articles/cd6434dq7p1o
https://www.bbc.co.uk/news/articles/cd6434dq7p1o
https://www.bbc.co.uk/news/articles/cd6434dq7p1o
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masiva presenta importantes retos que se analizarán en la segunda parte de este 

trabajo. Parece claro que si se quieren alcanzar los números prometidos, la deportación 

incluirá no sólo a delincuentes sino que se extenderá a otros colectivos y tendrá un 

impacto profundo en la cohesión social, el empleo (especialmente en sectores como la 

agricultura y la construcción), los derechos humanos y los valores democráticos de 

EEUU. La separación de familias, las imágenes de detenciones masivas y las 

vulneraciones de derechos fundamentales son difíciles de justificar en cualquier 

democracia del siglo XXI. 
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